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Guayaquil, 21 de Octubre de 2019 

Señora 

ANA RAMONA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que en la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la compañía CONSORCIO ANDINO S.A. CONANSA, realizada el día de 
hoy, tuvo el acierto de reelegirla como PRESIDENTE de la sociedad, por el 
periodo de 5 años, pudiendo ejercer la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la misma, de manera Individual, de acuerdo al Artículo 
Decimo Primero de Estatuto Social de la Compañía. 

El estatuto social vigente consta en la escritura pública que autorizó la 

Notaria Sexta del cantón Guayaquil, Doctora Jenny Oyague Beltrán, el 15 de 

Noviembre del 2007, inscrita en el registro mercantil de Guayaquil el 03 de 
Diciembre del 2007 

Atentamente, 

A o 

OS 
LEOPOLDÓ GÁLINDO PRIETO 
C.C. 170759743-9 

SECRETARIO 

ACEPTO, el cargo para el cual he sido elegida, según el nombramiento que 

antecede. 

Guayaquil, 21 de Octubre del 2019   
  

€.C. 170752784-0 
“> me 

e-mall: serviciosghconsorcloandino.com 
http ¿www consorcioandino com 

 



EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:50.699 
FECHA DE REPERTORIO:22/0ct/2019 

HORA DE REPERTORIO:15:34 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSORCIO 
ANDINO S.A. CONANSA, a favor de ANA RAMONA RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, de fojas 52.712 a 52.715, Libro Sujetos Mercantiles 
número 7.011. 

ORDEN 50699 

MN 

DOAJ 

UNO O EUA 
ASDUX A 

  

     

  

  
ICI Agera URUURAL ION LO VLOARÍDU A REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Ciuayaquil, 15 de noviembre de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR llo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ú:17598 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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